
 Casa de la Cultura Jurídica 
LEÓN 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientesentes: nombre de puño y letra y firmas 
autógrafas del representante legal del contratista Grupo Azteca Construcciones, S.A. de 

C.V., considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 16 de octubre de 2020, 6 de 

octubre de 2022 y 28 de febrero de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CUM/A-10-2020-III, CT-VT-A-13-

2022 y CT-VT/A-3-2024 disponibles en los links: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-11/CT-CUM-A-10-2020-III_1.pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-05/CT-VT-A-13-2022.pdf  en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 07 (SIETE) 

páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el 

contrato 70240075, relativo al mantenimiento preventivo y correctivo del sistema 
fotovoltaico, por el periodo del 02 de abril al 31 de octubre de 2024 para la Casa de la 

Cultura Jurídica en León, Guanajuato, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Lic. Libia Zulema González Martínez 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-11/CT-CUM-A-10-2020-III_1.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-05/CT-VT-A-13-2022.pdf


PO DE. R JUOIClAL DE LA FE DERACIÓN 
SIJl',~fl\A COATE DE JUSTICIA oe l"- NACK)'II 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE LEON, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail cc~eon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi, S.L.P,.., -FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/03/2024 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Al 31 de octubre de 2024 Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
10 1 SER MTTO FOTOVOLTAICO LEN 1ER SERV 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENT,IVO Y CORR~CTIVO DEL SISTEMA FOTOVOL TAICO DE LA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN LE N, GUANAJUATO. 
Las características de los servicios se encuentran, en el catálogo de conceptos, notas y 
esJ)ecificaciones de los trabajos , recibido de la Dirección General de Infraestructura Física 
"DGIF" CAT-M-GT-015-24, en la Reunión de Traba~·o, así como en la propuesta del prestador 
de servicios GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONE , S.A. DE C.V., razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a l~letra estuvieran insertos en el presente contrato; 
No. DESCRIPCI ~ UNIDAQ CANTIDAD . 
MSF.01 "INSPECCI N CON CAMARA TERMOGRAFICA Y MANTENIENDO A INVERSORES 
DE CORRIENTE, ~RCA SM,; MODELO SB7700TL-US-22" PZA 3.00 
MSF.02 INSPECCI N CON CAMARA TERMO~RAFICA Y MANTENIMIENTO AL TABLERO 
PRINCIPAL INCLUYE ANALISIS TERMO-GR FICO DE CLEMAS, CONEXIONES Y 
CONDUCTORES3TABLERO DE DISTRIBUCIÓN TIPO ALUMBRADO'¡'MARCA SQUARE'D, 
220/127 VOLTS, FASES, 4 HILOS. EQUIPADOS CON 3 INTERRUP ORES 
TERMOMAGNETIcgs DE 2 X 60 A. MODELO 00260. PZA 1.00 
MSFÓ.03 "INSPECCI N CON CAMARA TERMOGRAtlCA A EQUIPO 5LÉCTRICO, INCLUYE: 
1 M DULO FOTOVOL T AICO POR CADA STRI NG CAQENA DE M DULOS . 
FOTOVOL TAICOS DE LOS 3 IN~ERSORES. ESTO SEG0UN EL DIAGRAMA ELECTRICO. EN 
CADA VISITA SE CAMBIA EL M DULO DEL "STRING" CADENA. QUE SE ANALIZA." PZA 
6.00 
MSF.04 INSPECCIÓN VISUAL DEL ESTADO DE LOS MÓOULOS FOTOVOLTAICOS, MARCA 
ET SOLAR, MODELO ET-P660255WW, CONEXIONES ELECTRICAS INTEGRIDAD 
MECANICA DE EQUIPOS Y SUS INSTALACIONES ~CANALIZACIONES, CHAROLAS , 
SOPORTERIA, CANALIZACION~S, ZANJAS, PASO , ETC.). PZA 99.00 
MSF.05 "CAJA DE COMBINACI N." PZA 3.00 
MSF.06 "FUSIBLES Y/O INTERRUPTORES" P~ 18.00 
MSF.07 "ELECTRODO VARILLA DE TIERRA F sIgA MARCA ERICO" PZA 1.00 
MSF.08 "ESTRUCTURAS DE MONTAJE PARA M DULOS FOTOVOLTAICOS, MARCA 
SCHLETTER, MODELO WIND SAFE, MONTAJE A SUELO CON ATERRIZAJE A TIERRA Y 
SUS SUJETADORES." PZA 10.00 
MSF.09 "INVERSOR CON TARJETA DE COMUNICACIÓN" PZA 1.00 
MSF .10 "CONCENTRADOR DE gATOS" PZA 1.00 
MSF.11 "MANTENIMIENTO A M DULOS FOTOVOL TAICOS MARCA ET-SOLAR, MODELO 
ET-P660255WWL~IMPIEZA DE LA SijPERFICIE DE VIDRIO'CON AGUA, REVISION DE LAS 
CONEXIONES E CTRICAS Y MEC NICAS." PZA 99.00 
EL SEGUNDO EVENTO INCLU~RA LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: de MSF.12 al MSF.13 

MSF. 12 MANTENIMIENTO A M DULOS FOTOVOL TAICOS MARCA ET-SOLAR MODELO 
ET-P660255WWLUMPIEZA DE LA SUPERFICIE DE VIDRIO CON AGUA, REVISION DE LAS 
CONEXIONES E ECTRICAS Y MECANICAS. PZA 99.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240075 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 -· 
P. Unitario Importe Total 

60,768.68 60,768.68 

CONTINUA 

ina 01 de 06 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Supr&ma Corte de Justicia de la Nactón, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en t~rminos de lo dispuesto en los artlculos 94. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción I, de la Ley Orgénlca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contrat8CIÓn realtzada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León , Guanajualo. de conformidad con lo previsto en los ertlcu/os 43, fracctón V, 48, 47. fracción IV, 95, 96 Y 97. del 
Acuerdo Genere/ de Adm111istrac16n XIV/2019, del Com1t4 de Gob,erno y Admm1strac16n de fa Suprema Corle de Just1C1a de la Nación, de s,ete de noviembre de dos md diecinueve, por el que se regulan los proced1m1entos para la adqu1s1c1ón, arrendamiento, 
admm1siraaón y desmcorporaCJÓn de bienes y la contrataaón de obras y prestación de servIc10s requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nac~n (Acuerdo Genera/ de Adm1nistrac16n XIV/2019) 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldca en León, Guanajuato esté facultada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , párrafo séptimo, det Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
U.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro , alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. • 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 2•331103S0010001, Partida Presupuestal 35201 , destino Casa de la Cultura JlKfdica en León, Guanajuato. 
11.- El " Prestador de Servidos" manif-.esta bajo protesta da decir verdad, por conducto de su representante legal qua: 
11 .1.- Es una persona mofa! debidamente constituida bajo tas leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro PUblico de Comet"ao correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones témicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
I1.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación apNcabfe a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
101 aupuestos a que &e reteren los artlcul0162, fracciones XV y XV\ , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
n.•.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV!2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato . set\ala como su domicilio el i'ldicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios". 
111.- La " Suprema Corte" y el "'Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldtca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en las declaraciones 
l . ◄ . y 11 .5. de este instrumento 
111 .2.- Las "Partes· reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 
111 .3.- Conocen el ak:ance y contenido del presente contrato . por lo que estAn de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSUL AS 
Primera. Condidones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumenlo y a respelar en lodo momento el objeto. precio, plazo y condiciones de pago set'ialadas en el presente 
Instrumento contractual . durante y hasta el cumplimlento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $107,583.92 (Ciento siete mil quinientos ochenta y tres pesos 92/100 moneda nacional), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $17 , 213 .◄ 3 (Diez y siete mil 
doscientos trece pesos ◄3/100 moneda nacional), resultando un monto total de $12◄ ,797 .35 (Ciento veinticuatro mil setecientos noventa y siete pesos 35/100 moneda nacional) . 
Las ·Partes" comnenttn que los prec1os acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total termmacíón. El pago sel'lalado en la presente cláusula cubfe et total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte· no tiene 
obligación de cubrir ningün importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Serv,c,os· el {c,en por ciento} del monto seflalado en la cláusula Segunda, contra entrega de {los servteios prestados} conforme a~ {Alcances Tknicos} requendos y a 
entera sabsfacaón de la "Suprema Corte· 
Para efectos fiscales, el "Prestadof de Servicios· deberé presentar el o los Col'Tlpf'obantes Fiscales Digitales por lntemet (CFDI) respectivos a nombfe de la "Suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020◄6P5, segun consta en la 
cédula de identificación fiscal , expedida por el Servicio de Administración Tributaria. indicando el domicilio sel\alado en la declaración 1.4 . de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte" 
Cuarta. Lugar de prestación de k>s servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestaaón del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en calle Chiapas ntlmero 309, cok>nia Bellavista. cócigo postal 37360, rn.mk:ipio de León, 
entidad federativa Guanajuato. 
Quinta. V~encia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 02 de abril de 202◄ y hasta el 31 de octubre de 202◄ . 

B "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a kl siguiente: Edificio Cane Chiapas NUmero 309, colonia Bellavista, C.P. 37360 en León, Guanajuato, los dlas 03 de abril de 202• al 31 del mes octubre de 202◄ 
A la terminación de la vigenaa de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
B plazo de prestación de los servlcios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por pane del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la ·Suprema Corte· En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por 
esaito le set\ale la •Administradora" del contrato al ·Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incu~imiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo estabfecido en sus anexos, la "Suprema Corte· pocU aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) de:I monto que corresponda al valor de 
los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicarA una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dfa natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje set'ialado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·Suprema Corte" al ·Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte•. 
Séptima. GaranUa de cumplimiento. De confornidad con lo establecido en el articulo 169, fracción U, tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XlVf2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato , 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido et "Prestador de Ser.-icios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré tgual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se coff1)1.rtarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Cone·. 
Novena. Proptedad intelectual 8 "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestBí los servicios obfeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de 
cual~ier responsabilidad de carácte, civil, penal, fiscal, de marca inciJstrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa ~e está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentactón proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cual~ier uso indebido de material ylo información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales condJcentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontra,se en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protecctón a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relactón laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios•, por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte· 
Seré responsabilidad del "Prestador de Sefvicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAV\T, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá 
de las reciamaciones administralNas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del ·Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del ·Prestador 
de Servicios" , que sert el Unlco responsab'e de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte• estart facultada para requerir al ·Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte", el ·Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la •Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación , aNmentos y demés irilerentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los IT'lllsmos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Panes• acuerdan que el iff1)0rte de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Oigita1ea generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación et acto mediante el cual 
el •Prestador de Servidos" encomienda a otra persona ffsica o jurfdica, la e}ecución parcial o total del ob}eto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los dat'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con motivo del cumplimiento al obfeto de este contrato, aun cuando no exista 
neghgencia. La reparación del dat'io consistirá , a elecctón de 1a "Suprema Corte", en el 1establecim1ento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dat'ios y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
luga, 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obllgackmes derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios" no podr6 ceder, gravar, transler.- o afectar baJO cualquier utulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, ft11ca o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presenle contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscepbbles de clasificarse como reseNados 
yfo confidenciales, en términos de los rtlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
B "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, as/ como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documenlos, registros, imagenes. constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, tota o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·P,estador de Servicios· para cumpür con el ob,teto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ·Suprema Corte· el material que se le hubiese propo<cionado as! como el material que llegue a realizar, obllgéndose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o flsico. 
{De conformidad con Jo estabfecJdo en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos PrKsonales en PoseS1ón de Su}8tos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Serv,c,os· asume el carlcter de enca,vado del tratsmienlo de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de fa documentación que mane1e o conozca a/ desarro/lar las act1vtdades ob}8to del presenta contreto, asf como los resultados obtemdos, por lo que no tendr/J poder alguno de dec,s1ón sobre los datos persona/es. Los datos 
personales que recabe el encargado son única y exclu11vamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato En e.,e sentido, el "Prestador de Serv,cios· se obliga a lo siguiente 
a Abstenerse de tratar los datos persooales para finalidades distintas a las autonzadas por la ·Suprema Corle", 
b Guardar confídenaa/idad y abstenerse de transfenr los datos persona/es tratados. asf como informar a la ·Suprema Corte· cuando ocurra una vulneraaón de los mismos, 
c B ,mmar y devolver los datos personales ob}8fo de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d No subcontratar s8/V/CHJs que conlleven el tratam,ento de datos personales. en térm,nos del articulo 61 de la LGPDPPSO J 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral , el presente conlrato sn que medie declaración JUdicial , en caso de que el ·Prestador de Servidos" deje de cumpNr cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicPio senalado en la declaración 11.5 de este Instrumento. practicándose la dihgenaa de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar, OtOfgándoie un plazo de cmco dlas hábies para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que esbme convenientes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte· determinará sobre la p,ocedencia de la ,escisión, lo que se comunicará al ·Prestador de Servicios" en su do1T11cilio set\alado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios sel'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general. por el Incumplimiento por parte del "Prestador de Serviaos· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general . 
en términos de lo previsto en los anlculos 153, 15◄, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte· podra, en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en pane el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que eUo 
implique su terminación defrlniva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo d$puesto en 
el artlculo 150, del Acuerdo General de Adrl'Wnistración XJV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 1•s, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante ta "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
térninos de la legislación aplica~e. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• desig1a a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León, GuanaIuato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ªSuprema" Corte", como •Administradora• 
del presente contrato, quien supervisará su estrk:to cumplimento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempet\e el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, obfeto de este contrato , culll)lan con las especificaciones set\aladas en el presente instrumento. 
B Director General de Casas de la Cuttura Jurídica de la "Suprema Corte" podré sustituir a la "Administradora· del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios" 
Vigésima Primera. Resoluctón de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipuiado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 , fracción XXll, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones l.◄ . y 11.5. de este instrumento. 
V~ésima Segunda. LegisLadón aplicable. El acuerdo de voJuntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Jusócia de la Nación, ei Acuerdo General de Administración XJV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administra · e Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SIJ11.REllA CORT! 0€ JVSTIClA Cf l~ HACIO~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DE LEON, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmona 250, Fracción Capulines , San Luis Potosi, S.L.P, - 1 -FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/03/2024 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Al 31 de octubre de 2024 Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
MSFÓ.13 "INSPECCION CON CAMARA TERMOGRAilCA A EQUIPO BLECTRICO, INCLUYE: 
1 M DULO FOTOVOLTAICO POR CADA STRING CADENA DE M DULOS 
FOTOVOL~AICOS DE LOS 3 INVERSORES. EN CADA VISITA SE CAMBIA EL MÓDULO DEL 
"STRING" CADENA. QUE SE ANALIZA." PZA 6.00 
EL TERCER EVENTO INCLUIR~ LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: de MSF.14 al MSF.15 

MSF.14 MANTENIMIENTO A M DULOS FOTOVOL TAICOS MARCA ET-SOLAR MODELO 
ET-P660255WWLllMPIEZA DE LA S~PERFICIE DE VIDRIÓ CON AGUA, REVISION DE LAS 
CONEXIONES E EgTRICAS Y MEC NICAS. PZA 99.00 
MSFÓ.15 "INSPECCI N CON CÁMARA TERMOGRÁilCAA EQUIPO 8LÉCTRICO, INCLUYE: 
1 M DULO FOTOVOL TAICO POR CADA STRING CADENA DE M DULOS 
FOTOVOL~AICOS DE LOS 3 INVERSORES. EN CADA VISITA SE CAMBIA EL MÓDULO DEL 
"STRING" CADENA. QUE SE ANALIZA." PZA 6.00 
Vigencia 01 de abril al 31 de octubre de 2024 
Importe sin IVA $107,583.92 
Importe total del contrato con IVA incluido $124,797.35 

1 Plazo para la prestación del servicio : 1 O días naturales por evento 
2 Fecha de inicio del servicio : Al dia siguiente de la firma del contrato 
3 Fecha de término del servicio: El 31 oe octubre de 2024 
4 Tipo de procedimiento : Adjudicación direct~ 
5 Numero de procedimiento : PCAD-CCJ-LE N-04-2024 
6 Clasificación Minima 
7 Fundamento de autorización: Articulos 95 , 966 97 del AGA XIV-2019 
Adquisiciones-Desincor~oración - Contratación bras. 
8 Órgano que autoriza : asa de la Cultura Jurídica "CCJ" en León, Gto. 
9 Sesión de CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorización: 07 de marzo de 2024 
11 Unidad responsable : 24331103S0010001 
12 Partida presupuestaria: 35201 (5135035201) 
13 Xertificación presu~uestal: No aplica 
14 rea solicitante : D CCJ 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Coml)robación de recursos : No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Lic. Libia Zulema González Martinez 
Directora de la CCJ en León, Guanajuato. 

Datos del prestador del servicio nombre: GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Calendarización presupuesta! : Abril , julio y octubre de 2024, total $124,797.35 con IVA incluido. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 

7 --+-ú _o.:_~_-t 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240075 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 -
P. Unitario Importe Total 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Naetón, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento maniftesta que: 
1.1 .- Es et máximo órgano depositario det Podet' Judicial de la Federación, er, t~rminos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución PoUtica de los Estados Ulid01 Mexicanos y 1, fracción I, de la Ley Ofgánica del Poder Judicial de ta Federación. 
l.2.- La preunte contrataaón realaada mediante Ad¡udte8Cl6n 0,recta. fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato, de confomudad con lo previsto en los artfculos 43, fracción V, 48, 47, fracCl6n IV. 95, 96 Y P7, del 
Acuerdo General de Admm1straaón XIV/2019, del Com,tl de Gobierno y Admimstr8Cl6n de fa Suprema Corte de Jushc,a de la Nación, de siettt de nov,embre de dos mil diec,nuevtt, por el que se regulan los proced1m1entos para fa adquislCtOO, arrendamiento, 
admm,straci6n y desmoorpo,ac,ón de b1enea y la contrataCJ6n de obras y prestac,ón de stwic10s requendos por la Suprema Corte de Just,c,a de la Nacl6n (Acuerdo General de Admm1slraaón XIV/2019) 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato está facultada para suscribir el presente instrumento, de confomlidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el ptesente contrato , senala como su domicilio el ubicado en la aventda José Maria Pino Suérez numero 2, colonia Centro , a\caldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24331103S0010001 , Partida Presupuesta! 35201. destino Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 
11 .- El " Prestado r de Servic io, .. manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mewicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Pü~ico de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contr&tación, no se encuentra lnhabililado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebfar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de AdministraciOn XJV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , set'lala como su domtcilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111 .- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les ktentiftcará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reallCen entre ellas se diriglrén a los domicilios indtcados en las dedaraciones 
1.4. y 11 .5. de este insbumento. 
111.2.- Las ªPartes· reconocen que la carttula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual , 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes; 

CL.A USUl AS 
Primera. Cond ick>nes generales. El ·Prestador de Sefvicios· se compromete II proporcionar los servicios descritos en el presente lnstrumenlo y a respetar en todo momento el objeto, precio. p(azo y condiciones de pago senaladas en el presente 
instrumento contractual . durante y hasta el cump(imlento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. EJ monto del presente contrato es por la cantidad de $107,583.92 (Ciento siete mil quinientos ochenta y tres pesos 92/100 moneda nacional), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $11,213.43 (Diez Y siete míl 
doscientos trece pesos 431100 moneda nacional), resultando un monto total de $124,797.35 (Cienlo veinticuatro mil setecientos noventa y siete pesos 351100 moneda n~cional) 
Las "Parres· convienen que los preoos acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total tttrmmac,6n El pago set\alado en la presente cléusuta cubre el total de los servicios contratados , pOf' lo cual la •Suprema Corte" no tiene 
o~igaciOn de cubrir ningün ITT'4)orte adicional. 
Tercera . Requisitos y forma de pago. La ·Suprema Corte" pagará al "Prestador de SeMCJOs· ef {cien por ciento/ del monto ser.atado en la cláusula Segunda, contra entrega de {1os serv1CJOs prestados} conforme e los {Alcanctts Tkntcos/ rttquendos Y a 
entera sahsf&CQ6n de fa ·Suprema Corte· 
Para efectos fiscales, el ·Prestado( de Servicios· deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet {CFDI) respectivos a nombre de la ·Suprema Corte". con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
~dufa de identificación fiscal, expedida por el Sefvicio de Administración Tributaria. Indicando el domlcitio senatado en la declaración 1.4. de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la ·Administradora· del contrato debert entregar II la Instancia correspondiente copia del iflstrumento contractual y cop'8 del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·Suprema 
Corte" 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Chiapas nümero 309, colonia Bellavista, código postal 37360. m.udcipio de León, 
entidad federativa Guanajuato. 
Quinta. Vtgenda del contrato y plazo de prestactón de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presenle contrato será a partir del 02 de abril de 2024 y hasta el 31 de octubfe de 2024. 
El ªPrestadOI' de Servicios" se compromete a prestar los servicios confOf'me a k) siguiente: Edificio Cale Chiapas Nümero 309, colonia Bellavista, C.P. 37360 en León, Guanajuato, los dlas 03 de abril de 2024 al 31 del mes octubre de 202, 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato . 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este conlrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del p(azo del servicio, P0f parte del ·Prestador de 
Servicios· y su aceptación pOf' parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizari en la fecha que por 
escrito le set'lale fa "Administradora" del contrato al "Prestador de SetVicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la ºSuprema Corte" en función del incumpfimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incump4imiento de las obigaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo esta~ecido en sus anexos, la "Suprema Corte· po<té ap(icar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que COfresponda al valOf' de 
los servicios , sin Klcluir el Impuesto al ValOf' Agregado, que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De ewistir incumplimiento parcial, la pena se ajustara p<oporcionalmente al porcentaje incump(ido 
En caso de que no se ot0<gue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente al 
monto que resulte de ap(icar el 1% {uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que Importen los servicio& no prestados, y no podran ewceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje set'lalado anteriormente, se podre Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ªSuprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·Suprema Corte". 
5'ptima. Garantla de cumplimiento. De confOJrridad con lo establecido en e{ articulo 169, fracción 11 , tercer parrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptüa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento d~ contrato , 
toda vez que el monto d~ presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratindose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Serviciosª, este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seri Igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prónoga para el pago de crédtlos fiscales. Los cargos se calculartn sobfe las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se con,>UtarM 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Serviciosº, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual EJ "Prestador de Servidos• asume totalmente la responsabílidad para el caso de que. al prestar los setVlcios objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por k) tanto libera a la "Suprema Corte· de 
cualquier responsabiidad de car6cter civil, penal,~. de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autonzado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios ot>;eto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios• es responsa~e en su lotalidad de las redamaaones 
que, en su caso, se efectuen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a l!sta 
EJ "PrestadOJ de Servicios", maniiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Auto, y/o Ley Federal de Prolecd6n a la Propiedad Industrial , 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en ta realización del objeto de este contrato serén traba}ldores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera ewistir6 relación labOl'al entre ellos y la ·Suprema Corte" 
Seré responsabdidad del "Prestador de SeMcios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones esla~ecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del TrabaJO, por tanto, responderé 
de las reclamaciones admimstrarJas y juicios de cualquier orden que los trabajadofes del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la ªSuprema Corte" El gasto que Implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del "Prestador 
de SetViCIOS". que seré el Unteo responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores 
la ·Suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadOf'es al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e \MSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Serviaos· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación adínnistrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte· , el ·Prestador de Servicios· deberé reembo4sar la totalidad de los 
gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, viéticos , hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes. con el fin de aa-editar ante la autoridad competente que no ewiste relación labOJal 
alguna con los mismos y desUndar a la ·Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabitidad en ese sentido. 
Las ·Partesº acuerdan que el irrporte de k>s referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la ·Suprema Corte" de los Comprobantes FISC81es Digitales generador por Internet (CF04) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratadón. la "Supt"ema Corte• manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento d~ objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto meciante el cua l 
el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. EJ "Prestador de Servicios• responderá por los dat'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ªSuprema Corteº con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia La reparacion del dano consistiré, a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando el o sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Déc ima Tercera. lntransmisibilidad de tos derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favOJ de otra persona. flsica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con ewcepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ªSuprema Corte" 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en térmmos de los artículos 106, 113y116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
El ·Prestador de Servteios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaC10nes de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiaones apficables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes, constancias , estadfsticas, reportes o cualquter otra infOJmación ciasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestaaón del servicio 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestactón o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cu~ir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la ªSuprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese propo<cionado as! como el material que lleg.Je a realizar, obligándose a abstenerse de reproducir1os en medio 
electrónico o flsico. 
{De conformidad con lo esrableaclo en ef ..tfcuJo 59 de fa Ley General de Proteca6n de Datos Personales en PoseSlón de Suj8tos Obligados (LGPDPPSO), ttf "Prestador de Servic,os• asume ttl carácter de ttncargado del tralam16nto de los datos personales 
que tenga acceso con mohvo de la documentBC16n que maneje o conozca al desarrollar fas actwldades objeto del presenttt contrato, as/ como los resultados obterndos, pot lo que no tendrá poder alguno de deci5'Ón $Obre los datos persona/es. Los datos 
personales que recabe ttl encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del obJeto del presente contrato En ese sentido, ef "Prestador de Se,v,aos· se ob/Jga a lo sigu,ente 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por fa ·suprema Corte·, 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados, así como informar a la 'Suprema Corttt· cuando ocurre una vulner8Cl6n de los mismos, 
c Biminar y devolver los dafo3 personales objeto de tratarmento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servic,os que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artfcufo 61 de fa LGPDPPSO} 
Décima Qu inta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la •Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaraeión judicial, en caso de que el ªPrestador de SeMaos• de.te de cump~r cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser ob.,eto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o ltql.idación • 
Antes de deciarar la rescisión, la •Suprema Corte· notificara por esaito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio set'lalado en la declaración 11 .5 de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anewe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte· determmará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al ·Prestador de Servicios" en su domicilio set'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento Serán causas de 
rescisión det presente instrumento conb'actual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de SeMCios· suspende la prestación de los servicios sel'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si e¾ "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la .-iformación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, p0( el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obfigaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por termnado al cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de CN"den püblico o de lnteres general , 
en términos de lo p<evisto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administractón XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas ,ustificadas, sm que eUo 
l~ique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que motivaron dicha suspensión El procedimiento de suspensión se regiré por lo dfSpuesto en 
el artlculo 150, del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción t, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servici06• queda obNgado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la legislación ap(icable. 
Vtgésima. Administrador del conlrato. La "Suprema Corte· desil)"la a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato adscrita a la Direcaón General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte", como "Administradora· 
del presente contrato. quien supervisaré su estricto cump~miento: en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "PrestadOf' de Servicios". asl como gnr las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato , cun,>lan con las especificaciones set'laladas en el presente instrumento. 
B Director General de Casas de ta Cultura Jurldica de la ·Suprema Corte· podré susbtu1r a la ·Administradora· del contrato. lo que informará por esenio al "Prestador de Servicios" 
Vtgésima Primera. Resoludón de controversias. Para efecto de la interpretaetón y CUrfl)imiento de lo estiputado en este instrumento, el "Preslador de Serv1aos" se somete ewpresamente a las deasiones del Tríbunal Pleno de la •Suprema Corte• 
renunciando en forma ewpresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domtciho o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el ar11culo 11 , fracción XXJI , de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación 
Las -Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizaré pOf' escrito en el domiCllio que respectivamente han sel'lalado en las declaraciones 1.4. y 11 5. de este instrumento 
Vtgésima Segunda. Legislación aplicab~ . El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se dge por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento O..ganico en Malena de Administración 
de la ~uprema ?orte de ~ustiaa de la Nación, el Acuerdo General de Administración XJVl2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el 6dlgo Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posest6n de Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y I ey Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente 
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PODER JUDICIAL DE LA F[OERACION 
51,.H'ROlA CORTE Ol: JJSTICIA CE V, AACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ. MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-95020~P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DE LEON, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail : ccjleon@mail.sc¡n.gob.rnx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones , S.A. de C.V. / Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosí, S.L.I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Al 31 de octubre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 

30 

IMPORTE CON LETRA 

1 

1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Unidad Descripción 
MTTO FOTOVOL T AICO LEN 1 ER SERV 

SER MTTO FOTOVOL TAICO LEN 200 SERV 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO FOTOVOL TAICO LEN 2DO SERV 

SER MTTO FOTOVOL TAICO LEN 3ER SERV 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO FOTOVOL TAICO LEN 3ER SERV 

CIENTO VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 35/100. M.N. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240075 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 -
P. Unitario lmoorte Total 

23,407.62 23,407.62 

23,407.62 23,407.62 

Subtotal 107,583.92 
LV.A 17,213.43 
TOTAL 124,797.35 

MTR0. N OLIVAS JURADO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

LIC. LIBA ZULEMA GONZÁLEZ M RTÍNEZ 
DIRECTORA E LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
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CONTRA TO SIMPLIFICAOO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: _ . _ 
1.1 .- Es el mbimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Polltica ~e los Estados Unidos Mexicanos"! 1, fracción 1, de la Ley Orgámca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratacíón realizada mediante Adjudicación 0,recta, fue autorizada por la titular de la Casa de la ~uttura Jurídica en L_e6n, Guana1uato, de confor_m1~8d con lo previsto en los artfculos 43, fr~n V 46, 47, fracc:1~ IV, 95, 96 Y 9~, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comit• de Gob,erno y Administración de /a Suprema Corle de Just1c1a de la NaCJón, de s,efe de noviembre de dos mil diec,nueve, por el que se regulan los proced1m1entos para la adqws,c,ón, arrendam,ento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratacl6n de obras y prestación de servic,os requeridos por la Suprema Corle de Justicia de la Naci6n (Acuerdo General de Adm1nist:9C16n XIVí2019) . . 
1.3.- La titular de la Casa de Ja Cultura Jurfcfica en León, Guanajuato está facultada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo t t , párrafo séptimo, def Acuerdo General de A~mm!straaón XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relaclonado con el presente contrato, senala como su domicílio et ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24331103S0010001 , Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurfdica en León, Guanajuato. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protest a de dec ir verdad, por conducto de su representante ~ al que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos ~ satisfacción de ésta. . . . 
11 .3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federaa6n para celebrar contratos; asunrsmo, no se encuentra en mnguno de 
los supuestos a que se refieren los articules 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en e{ Acuerdo General de Administración XIVl2019 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio ef indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de Servicios•. 
111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Serv ictos", a quienes de manera conjunta se les tdentiftea r.11 como las " Partes" declaran que: . . . . . . . . . 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurl<ftca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dingm\n a los dom1ahos indicados en las dectaraaones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111 .2.- Las •Partes· reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLAU SULA S 
Primera. Condiciones generales. 8 "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente ínstrumenlo y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. . . . . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $107,583.92 (Ciento siete mil quinientos ochenta y tres pesos 92/100 moneda nacional), más el lmpuesto al Valor Agregado equivalente a $17,213.43 (Diez Y siete mil 
doscientos trece pesos 43/1 00 mooeda nacional), resultando un monto total de $124,797.35 {Ciento veinticuatro mil setecientos noventa y siete pesos 35/100 moneda nacional) . . 
Las "Partes" convifmen que los preaos acordados en et presente contrato se mantendrf,n firmes hasta su total term,nac1ón El pago senalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no bene 
obllgaci6n de cubrir ningUO importe adicional. . 
Tercera. Requ isitos y forma de pago. La "Suprf1ffla Corte• pegará al "Prestador de Servic,os" el (cien por ciento} del monto senalado en la cléusula Segunda, contra entrega de pos serv,c,os prestados} conforme a /os (Alcances T6cn1cos/ requeridos Y a 
entera satisfBCCIÓn de la • Suprema Corte" 
Para erectos fiscales , el "Prestador de Servicios· deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet {CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte•. con el Registro Federal de Contmuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
ctdula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Adfmistraclón Tributaria, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, /a ·Adminlstradofa" det contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante 9' cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar da prestactón de los serv tcios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Chiapas numero 309, colon la Bellavista, código postal 37360, rrunicipio de León, 
entidad federativa Guanajuato. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los serv tctos. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 02 de abnl de 202-4 y hasta el 31 de octubre de 2024. 
El ·Prestador de Servicios• se compromete a prestar los serv~os conforme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas Número 309, colonia Bellavista, C.P. 37360 en León, Guanajuato. los dlas 03 de abril de 202-4 al 31 del mes octubre de 2024 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contra1o. . . 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato (lnicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, anles de! vencimiento del plazo del serviao, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la ·Suprema Corte·. En caso de que el rlicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizar• en la fecha que por 
esaito le senate /a "Administradora" del contralo al "Prestador de Servicios·, 
Sexta . Penas convencionales. Las penas convencionales serán determrladas por la "Suprema Corte" en función del incumpllmiento decretado, conrorme lo siguienie 
En caso de lncun-.,Umiento de las ob igacione1 pactadas en et instrumento contractual y de Jo establecido en sus anexos, la "Suprema C0<1e" poci'á aplk:ar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) def monto que corresponda al valor de 
tos servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte ". De existir íncumpiimiento parcial . la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje ncumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al •Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servidos no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contra1o , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podré Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema C0r1e·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , tercerpérrafo, del Acuerdo General de Administración XIVl2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato , 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré Igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tral8ía del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, Y se computarán 
por dlas naturales, desde la íecha del pago al ·Prestador de Servicios•. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·Suprema Corte" . 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabKidad para el caso de que, al prestar tos servicios objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo lanto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carActer civil, penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa qJe esté prohibida cualquier reproducción pardal o total, o uso distinto al aulorizado, de la documentactón proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios obieto del presente contrato 
Ante cual<1.1ler uso rldebido de material ylo información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios·. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en Ja realización del objeto de este contrato serén trabajadores del ·Prestador de Servicios-. por lo que de ninguna manera existirá refación laboral entre ellos y la "Suprema Corte· 
Será ,esponsabílidad del ·Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderé 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores de4 ·Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la ·Sl.lpfema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador 
de Servicios·. que sera el único responsabfe de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al JMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores~ "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte•. el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación . aWmentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema eorte· de cualquier tipo de responsablltdad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el i~orte de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptaré la subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el ·Prestador de Sefvicios• encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad cívil. 8 "Prestador de Servicios• responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no eIosta 
negligencia. La reparación del dano consistiré, a elecc~n de la •Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibiltdad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder. gravar , transferir o afectar bajo cualqu/er titulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal . asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la 1nformac16n que se encuentre en el lugar de su prestactón o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el •Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la ·Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl corno el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o flsico. 
(De conformidad co,I lo estableado en el arlfculo 59 de la Ley General de Protecc16n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obllgados (LGPOPPSOJ. el "Prestador de Serv1CJOs" asume el carácter de encargado def tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con moltvo de la documentación que maneje o conozca al det.arro/lar las actividades obJ8IO del presente contra/o, asf como los resultados obtemdos. por lo que no tendrá poder alguno de deciS1ón sobre los datos personales Los datos 
persona/es que recabe el encargado son única y exclus,vamenle para el cumplimiento del objeto del pret.ente contrato. En ese sentido, el "Prestador de SeMcios· se ob//ga a lo s,gu,ente 
a Abstenerse de tratar lot. datos personales para finalidades d1stmfas a las autorizadas por la •suprema Corte•, 
b Guardar confidencialidad y abstenerse ele transfenr los datos personales tratados. asl como informar a la "Suprema Corle· cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
c Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en t{Hmmos del artfculo 61 de la LGPOPPSO J 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·Suprema Corte• podré rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el •Prestador de Servicios· deje de cumpir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputabfes, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la •suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios• en su domicilio senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinen1es. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" determinará sobre ta procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes. 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente contrato . 2) Si el ·Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la rl lormación proporcionada para la celebración del presente conlrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de tas obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de term inación del contrato diversos a la rescis ión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de Interés general. 
en términos de lo previsto en los articules 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podré. en cualquier momento, suspender temporalmente , en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que eUo 
impllque su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en 
el artlculo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presenté instrumento podrán ser objeto de modificación en I6rminos de lo prev isto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios• queda obWgado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servidos, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Culb.lra Jurldica en León, Guanajuato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·Suprema" Corte", como "Administradora" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempet\e el •Prestador de Servicios•, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumenlo. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·Suprema Corte• podré susbtuir a la •Administradora" del contrato , lo que informara por escrito al -Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias Para efecto de la interpretación y cumpliniento de lo estipulado en este Instrumento. el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro tuero que, en razón de su do~lio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgénk:a del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualqu er notificación que tengan que reahzarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectrvamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuer do General de Admm1stracíón XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal . el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabihdad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente 
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